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CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN, DATOS DEL CENTRO, 

NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVOS DEL CENTRO 

EDUCATIVO. 
 
Las presentes Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) son uno de los docu-

mentos básicos en los que ha de concretarse la autonomía pedagógica de los centros 

docentes, según se establece en los artículos 120 a 125, de la Ley de Educación (LOE-

LOMLE 2020). 

El NOF del CEPA es el documento que aglutina el conjunto de normas reguladoras de la 

estructura organizativa y el funcionamiento del mismo, así como de las pautas de con-

vivencia de la Comunidad Educativa que lo integra. 

Forma parte del Proyecto Educativo, por lo que tendrá la misma divulgación que el do-

cumento en el que se integra tras ser debatido, acordado y aprobado por los órganos 

de la Comunidad Educativa legitimados por el Ordenamiento jurídico. 

Estas normas deben incidir además en el desarrollo óptimo del individuo en el marco 

del conjunto de derechos y deberes del alumnado, y contribuir al desarrollo integral de 

personas responsables que puedan participar en su vida futura sintiéndose miembros 

tanto de la sociedad como del centro educativo. 

Tendrán vigencia en las instalaciones del centro y en los lugares que se visiten con mo-

tivo de actividades extraescolares, complementarias y viajes culturales organizados 

por el CEPA. Será de obligado cumplimiento para todos los miembros de la comunidad 

educativa: 

o Profesorado 

o Alumnado 

o Personal no docente. 

1.1.   Datos del centro 

 Nombre del Centro: CEPA Farola de Santa Cruz  
 Dirección: Carretera del Rosario 88-A - 38009 Santa Cruz de Tenerife 

 CIF: S3511001D 

 Teléfonos: 922 656 647 – 922 663 010  

 Página Web:  www.cepafaroladesantacruz.es 

 Correo electrónico: 38009035@gobiernodecanarias.org 

 Facebook: CEPA Farola de Santa Cruz 

 Twitter: @cepafarolasc 

 Instagram: @cepafarolasc 

mailto:38009035@gobiernodecanarias.org
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1.2. Naturaleza y características del centro educativo. 

El CEPA Farola de Santa Cruz es un centro público que tiene aulas (UAPA) distribuidas 

por los diferentes barrios de Santa Cruz de Tenerife y de El Rosario, teniendo su sede 

administrativa Ofra (Carretera Gral. Del Rosario, 88A). El centro cuenta asimismo con 

un aula adscrita (AAPA), ubicada en el centro penitenciario de Tenerife.  

 

1.3.   Objetivos del centro educativo. 

1.3.1. A corto plazo 

- Aumentar la calidad, la equidad, la inclusión y el éxito escolar a través de la promo-

ción y difusión del centro y su oferta educativa. 

- Tomar medidas decididas para combatir el abandono escolar y mejorar los índices de 

éxito y de titulación de nuestro alumnado. 

- Dar soporte, en la actual coyuntura económica y social desfavorable, a un alumnado 

que precisa integrarse en el mundo laboral y mejorar su posición en la sociedad. 

- Mejorar las condiciones y ampliar las infraestructuras del centro y sus respectivas 

UAPA y AAPA. 

1.3.2. A medio plazo 

- Mantener e incrementar la oferta educativa del centro, ampliando en consecuencia la 

cobertura de los objetivos a corto plazo, de forma que el centro pueda dar soporte a las 

demandas de formación básica y de profesionalidad de la población. 

1.3.3. A largo plazo 

- Convertirnos en un centro de referencia que pueda ser tomado como modelo en sus 

buenas prácticas y proyectos de innovación. 
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CAPÍTULO 2: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS. CANALES 

DE COORDINACIÓN. 

La composición, elección y funciones de los distintos órganos del Centro vienen regu-

lados por la normativa específica, principalmente por el Reglamento Orgánico de los 

Centros Docentes, Decreto 81/2010, de 8 de julio (BOC 2010/143). 

2.1. El Equipo Directivo. 

El equipo directivo del CEPA Farola de Santa Cruz está integrado por las personas que 

ocupan la Dirección, la Jefatura de Estudios y la Secretaría. Las competencias del equi-

po directivo y de la dirección están recogidas en la LOMLOE, artículos 131 y 132, y en 

el Decreto 106/2009, de 28 de julio que regula la función directiva en los centros do-

centes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias. 

2.2. Órganos colegiados de gobierno. 

2.2.1. El Consejo Escolar. 

La composición y competencias del Consejo Escolar son las recogidas en la LOMLOE, 

artículos 126 y 127, y en el Decreto 81/2010 que aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes no universitarios en sus artículos 13, 14, 15, 16 y 17. 

El Consejo Escolar de cada centro constituirá cuantas comisiones de trabajo decida. 

Estas comisiones no tendrán carácter decisorio ni vinculante. En nuestro centro se 

constituirán, como mínimo, las siguientes comisiones de trabajo: 

- Comisión económica 

- Comisión de igualdad 

- Comisión de convivencia  

2.2.1.1. Comisión económica. 

La comisión de gestión económica estará integrada, al menos, por la directora y el se-

cretario, un representante del profesorado y un representante del alumnado, elegidos 

o elegidas entre los miembros del Consejo Escolar por cada uno de los sectores respec-

tivos. La comisión de gestión económica formulará propuestas al equipo directivo para 

la elaboración del proyecto de gestión y del presupuesto del centro docente. Asimismo, 

analizará el desarrollo del proyecto de gestión, el cumplimiento del presupuesto apro-

bado, y emitirá un informe que se elevará para su conocimiento al Consejo Escolar. 
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También emitirá un informe previo no vinculante, a la aprobación por parte del Conse-

jo Escolar del presupuesto del centro y de su ejecución. 

 

2.2.1.2. Comisión de igualdad. 

La comisión de igualdad estará integrada, al menos, por algún representante del equipo 

directivo, la coordinadora del Plan de Igualdad, otro representante del profesorado y 

un representante del alumnado, elegidos o elegidas entre los miembros del Consejo 

Escolar por cada uno de los sectores respectivos. Esta comisión será la encargada de 

elaborar y hacer el seguimiento del Plan de Igualdad a desarrollar en el centro. 

2.2.1.3. Comisión de convivencia. 

La comisión de convivencia estará integrada, al menos, por el jefe de estudios y el se-

cretario, un/una representante del profesorado y un/una representante del alumnado. 

Esta comisión tiene como responsabilidad asesorar al conjunto del Consejo Escolar 

sobre cualquier asunto relacionado con la convivencia, canalizar las iniciativas de to-

dos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar el conflicto y mejorar 

la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. La comisión de 

convivencia es la encargada de realizar una valoración de las Normas de Convivencia 

del Centro y hacer las aportaciones oportunas. Celebrará reuniones periódicas y lo ha-

rá de forma extraordinaria en los casos en que surjan conflictos de convivencia con 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

2.2.2. El claustro del profesorado. 

El Claustro del profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en 

su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos y académicos del centro. 

El Claustro será presidido por la directora y estará integrado por la totalidad del profe-

sorado que preste servicio en dicho centro. 

Las competencias del Claustro del profesorado son las recogidas en el Decreto 

81/2010 (artículos 20, 21 y 22) y en la LOMLOE, artículos 128 y 129. 

El Claustro se reunirá preceptivamente cuando lo establezca la normativa, así como 

cuantas veces sea necesario. La duración de cada una de las sesiones no deberá exceder 

de dos horas. El director podrá prorrogar la sesión un máximo de 30 minutos. En caso 

de no poder finalizarlo, el director lo convocará a la mayor brevedad posible. 
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2.3. Órganos de coordinación docente. 

2.3.1. Departamento de Formación Básica 

Estará integrado por todo el profesorado que imparte docencia en cada uno de los pe-

ríodos formativos que componen la Formación Básica. Cuando la plantilla del centro lo 

permita, este Departamento podrá organizarse en los dos campos de conocimiento 

establecidos para la Formación Básica de Personas Adultas. Cuando se considere nece-

sario con el fin de agilizar la consecución de los objetivos planteados, los miembros del 

Departamento se reunirán por niveles educativos (EIPA y ESPA) y Ámbitos de Conoci-

miento. 

Son funciones del Departamento las recogidas en el artículo 14.1.2 de la Orden de 20 

de junio de 2017, por la que se establecen las normas de organización y funcionamien-

to de los Centros de Educación de Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias (BOC Nº 122, de 20 de junio de 2017). 

Además de estas, tendrán también las siguientes funciones: 

a) Seguir las líneas marcadas por Secretaría para la justificación de gastos e inven-

tario del material. 

b) Custodiar durante un tiempo prudencial (un año, salvo reclamación en contra, 

en cuyo caso se conservarán según disponga Jefatura de Estudios) toda la do-

cumentación referente a la evaluación del alumnado. 

c) Distribuirse el disfrute de las aulas y el material a su cargo garantizando el uso 

de los mismos siguiendo criterios de igualdad. No obstante, cuando alguno de 

estos recursos quede disponible podrá ser utilizado por el resto del profesorado 

previa comunicación al departamento en cuestión. 

d) Cumplir y velar por que se cumplan todos los acuerdos tomados por el depar-

tamento.  

2.3.2. Los Equipos Educativos. 

Los equipos educativos estarán constituidos por el profesorado de cada uno de los 

grupos que organiza el centro en cada uno de los niveles educativos que imparte. Serán 

coordinados por el profesorado tutor, que será designado por la dirección del centro a 

propuesta motivada de la jefatura de estudios. 

Las competencias de los equipos educativos serán aquellas recogidas en el artículo 37 

del Decreto 81/2010.  
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2.3.3. La tutoría de grupo. 

Los tutores o tutoras de cada grupo tendrán las atribuciones contempladas en el Decre-

to 81/2010, artículo 36, entre las que destacan:  

• Informar al equipo educativo de las características del grupo al comienzo del 

curso escolar. 

• Elaborar los documentos de la Valoración Inicial del alumnado (VIA) y el infor-

me del acta del alumnado nuevo en el centro. 

• Informar de forma individualizada al alumnado adscrito a la tutoría sobre la va-

loración inicial (VIA), así como de su itinerario formativo en la primera semana 

de incorporación del mismo a la ESPA. 

• Garantizar el desarrollo de la acción tutorial, de la orientación académica y pro-

fesional del alumnado en colaboración con el jefe de estudios. 

• Llevar a cabo el seguimiento y evolución del alumnado. 

• Controlar las faltas de asistencia y puntualidad y comunicarlo, así como otras 

incidencias, a la Jefatura de Estudios. 

• Coordinar las medidas necesarias para garantizar un buen clima de convivencia 

en el grupo. 

• Dirigir las sesiones de evaluación del grupo y cumplimentar los documentos de 

evaluación. 

2.4. Otros equipos docentes 

2.4.1. El Equipo de Coordinación Pedagógica y Administrativa. 

Denominaremos Equipo de Coordinación Pedagógica y Administrativa al conjunto del 

profesorado del centro, que habitualmente se reúne todos los viernes y trata, de forma 

habitual y permanente, los asuntos relacionados con las actuaciones pedagógicas, el 

desarrollo de los programas educativos y su evaluación y todos los asuntos relaciona-

dos con las actuaciones administrativas y de gestión. Estará presidida por el director, o, 

en su ausencia, por el jefe de estudios. 

2.4.2. El equipo de VIA 

Tal como establece la Resolución de 16 de noviembre de 2022, por la que se dictan ins-

trucciones para la organización y el desarrollo de la Valoración Inicial de los Aprendi-

zajes (VIA) de la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, cada centro constituirá un equipo evaluador que se encargará de la elabora-

ción y aplicación de los distintos instrumentos que conforman la VIA, y estará integra-

do por:  

• Un o una docente del ámbito Científico-Tecnológico.  
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• Un o una docente del ámbito de Comunicación.  

• Un o una docente del ámbito Social.  

• Un o una docente del cuerpo de maestros.  

• La persona responsable de la tutoría.  

• Quien desempeñe la secretaría del centro.  

En los dos últimos casos, podrán, además, realizar las funciones de los docentes de ám-

bito a los que estén adscritos y del cuerpo de maestros.  

El equipo evaluador realizará las siguientes funciones:  

• Valorar la documentación proporcionada por el alumno o la alumna.  

• Determinar su nivel formativo:  

 - Establecer el itinerario formativo provisional. 

 - Establecer el itinerario formativo definitivo. 

• Registrar la documentación propia de la aplicación de la VIA.  

Sus competencias se establecen en el apartado 4. de la Resolución de 16 de no-

viembre de 2022, por la que se dictan instrucciones para la organización y 

el desarrollo de la Valoración Inicial de  los Aprendizajes (VIA) de la Educa-

ción Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias , y 

en la Orden de 20 de junio de 2017, por la que se establecen las normas de organiza-

ción y funcionamiento de los Centros de Educación de Personas Adultas en la Comuni-

dad Autónoma de Canarias (BOC núm. 122, de 27 de junio de 2017) 

2.5. Canales de coordinación entre los órganos de gobierno y de 

coordinación docente. 

El equipo directivo estará en constante coordinación por la vía ordinaria en su reunión 

semanal. Asimismo, los canales ordinarios garantizan la coordinación entre los órganos 

de gobierno y de coordinación docente por medio de las reuniones de Coordinación 

Pedagógica (Equipos educativos, Equipos de Ámbito, Coordinaciones profesorado de 

HLC), reunión de las distintas comisiones, las reuniones ordinarias y extraordinarias 

del Claustro de profesorado, y las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Escolar. 
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2.6. Criterios y procedimientos para garantizar el rigor y transparencia de 

los órganos de gobierno y de coordinación docente en los procesos de 

escolarización y evaluación de los alumnos. 

La transparencia de los órganos de gobierno y de coordinación docente estará garanti-

zada ya que todos los acuerdos se harán inexcusablemente con los informes y trámites 

preceptivos en la normativa vigente. 

2.6.1. Criterios y procedimientos de escolarización. 

Cada curso escolar el centro seguirá las instrucciones para la admisión del alumnado 

que publica la Consejería de Educación. 

La matrícula estará abierta a lo largo de todo el curso escolar, 

La secretaría del centro habilitará cada curso escolar un tablón de anuncios específico 

sobre admisión de alumnos en el que se publicarán cuantos datos correspondan con 

dicho procedimiento de escolarización. La secretaría del centro publicará, además, en 

el tablón de anuncios específico del centro los siguientes aspectos: 

➢ Oferta educativa del centro y turnos 

➢ Condiciones para la admisión y evaluación del alumnado que se incorpo-

ra una vez comenzado el curso. 

➢ Información sobre la Valoración Inicial para el alumnado de nueva in-

corporación en la EBPA         

Dicha información aparecerá también publicada en la página web del centro. 

2.6.2. Criterios y procedimientos en la evaluación de alumnado. 

Los criterios y procedimientos en la evaluación de alumnado en la EBPA están regula-

dos en la Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educactiva y la 

evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en 

la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Esta Orden establece en su artículo 26 que el alumnado podrá solicitar aclaraciones 

sobre los resultados de su rendimiento formativo tras cada evaluación, así como re-

clamar contra los resultados de esta. Las reclamaciones podrán basarse en alguno de 

los siguientes motivos:  La inadecuación de las técnicas e instrumentos de evaluación a 

los objetivos y contenidos evaluados, la incorrecta aplicación de los criterios de evalua-

ción establecidos o la incorrecta aplicación de otros aspectos recogidos en esta Orden. 

La reclamación se presentará en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la publica-
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ción o notificación de las calificaciones en la secretaría del centro educativo dirigida a 

la dirección del centro.  

El director o la directora del centro notificará, dentro de los dos días hábiles posterio-

res a la finalización del plazo de reclamación, su resolución motivada a la persona re-

clamante. Para ello, podrá solicitar los informes pertinentes al profesor o profesora que 

imparte el ámbito, al tutor o tutora o al departamento correspondiente.  

En el caso de que continúe la disconformidad con la resolución adoptada, podrá reite-

rar la reclamación en la secretaría del centro, dirigida a la Dirección Territorial de Edu-

cación correspondiente, dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación y, en 

su defecto, transcurridos diez días desde que inicialmente formulara dicha reclama-

ción. La Dirección del centro remitirá todo el expediente a la Dirección Territorial de 

Educación, en los dos días siguientes al de la recepción de la reclamación.  

La Dirección Territorial de Educación, previo informe de la Inspección de Educación y a 

propuesta de esta, resolverá y notificará, en el plazo de veinte días, esta resolución a la 

dirección del centro para su aplicación y traslado a la persona interesada. Contra dicha 

resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el centro di-

rectivo de la consejería competente en materia de educación de personas adultas.  

Siempre que se estime la reclamación o recurso, se procederá a rectificar la calificación, 

mediante diligencia extendida al efecto por quien desempeñe la secretaría del centro, 

con el visto bueno del director o directora, con referencia a la resolución adoptada, po-

niendo el hecho en conocimiento del interesado o interesada y de todo el profesorado 

del equipo evaluador. Esta resolución se hará constar en el expediente académico del 

alumnado.  

2.7. Derecho a evaluación y recuperación: 

2.7.1. Pérdida del derecho a la evaluación de módulos. 

Cuando la inasistencia injustificada sea superior al 25% de las horas de las que conste 

cada módulo, el alumno o la alumna perderá el derecho a ser evaluado/a.  

El número de horas que el alumnado podrá faltar sin perder el derecho a la evaluación 

continua atendiendo a cada módulo se establece en la siguiente tabla:  
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EBPA 

 

EIPA ESPA 

AGE ACO ASO ACT ACO ASO ACT 

HORAS/SEMANA 9 4 2 3 4 3 2 2 1 3 3 2 

HORAS/MÓDULO 162 72 36 54 72 54 36 36 18 54 54 36 

 

HORAS JUSTIF. 

(50%) 
81 36 18 27 36 27 18 18 9 27 27 18 

HORAS INJUST. 

(25%) 
41 18 9 14 18 14 9 9 5 14 14 9 

En consecuencia, en cumplimiento de la Orden de 20 de junio de 2017, por la que se 

establecen las normas de organización y funcionamiento de los Centros de Educación 

de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias (Boletín Oficial de Cana-

rias núm. 122, de 27 de junio de 2017), se debe comunicar de las consecuencias de la 

inasistencia injustificada al centro. Al menos una comunicación deberá realizarse antes 

de que el alumno o alumna supere la mitad del número máximo de faltas injustificadas 

permitidas para la materia.  

 

EBPA (PRIMERA COMUNICACIÓN) 

 

EIPA ESPA 

AGE ACO ASO ACT ACO ASO ACT 

HORAS INJUST. 

(25%) 
20 9 4 7 6 7 4 4 2 7 7 4 

La comunicación se realizará siguiendo el protocolo que se detalla a continuación: 

    a) Al principio de cada curso o cada vez que se incorpore un alumno o alumna 

al centro, el profesor tutor o la profesora tutora le entregará un documento que con-

tendrá toda la información al respecto, de acuerdo con el modelo elaborado por el 

equipo directivo, y deberá recabar su firma, como prueba de recepción. Este documen-

to se enviará mediante comunicación por medio de Pincel Ekade al alumnado al que no 

se pueda entregar en mano, atendiendo al “Protocolo de intervención con el alumnado 

absentista”.  
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    b) Cuando el/la profesor/a observe que un alumno o alumna se aproxima al 

número máximo de faltas del bloque que se esté impartiendo, deberá comunicarle por 

SMS/email, empleando el aplicativo Pincel Ekade, esta circunstancia. Para ello emplea-

rá el texto siguiente: 

Le informo de que ha faltado Ud. sin que nos conste justificación a 

2/4/6/7 horas del módulo “...” En caso de sobrepasar las 5/9/14/18 ho-

ras, máximo permitido, perderá Ud. el derecho a la evaluación. Le animo 

a que se incorpore a las clases. Si le surgiera alguna duda, puede contac-

tar conmigo los “lunes/martes/miércoles/jueves”, en el teléfono 

“xxxxxxxxx”. 

       2.7.2. Justificación de las faltas, cuando excedan del 25% 

PRIMERA EXCEPCIÓN. En caso de que esa inasistencia se deba a razones justificadas y 

sea inferior al 50% de las horas, el alumnado tendrá derecho a la recuperación del mó-

dulo, siempre que se cumplan inexcusablemente dos condiciones por anticipado: 

a) Justificación documental de la inasistencia, que debe ser admitida 

b) Comunicación a todo el profesorado para que pueda diseñar un plan de re-

cuperación de las sesiones no realizadas, o el cambio de modalidad a Distancia, 

si fuera posible 

En caso de imposibilidad de asistencia al 50% de las horas por padecer enfermedades 

que lo impidan, el alumnado, además de las condiciones que aparecen en el párrafo 

anterior, deberá acreditar esa situación mediante una certificación expedida por los 

servicios médicos competentes. 

Ningún alumno o alumna tendrá derecho a la evaluación ni a la recuperación si no 

cumple estas condiciones. 

2.7.3. Derecho a la evaluación y recuperación de módulos del alumnado de 

incorporación tardía al centro 

En función de la fecha de su incorporación con asistencia regular al centro, el alumnado 

tendrá derecho a ser evaluado y a la recuperación de acuerdo con las condiciones esta-

blecidas en la siguiente tabla: 
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FECHA EVALUACIÓN RECUPERACIÓN 

Módulos 1 y 3 
Hasta el 17 de 

noviembre El alumnado podrá 

cursar los módulos 

correspondientes. 

Convocatoria 

EXTRAORDINARIA 

Cualquier módulo con 

evaluación 

INSUFICIENTE 
Módulos 2 y 4 Hasta el 12 de abril 

Módulos 1 y 3 
A partir del 17 de 

noviembre 
Se establecerán 

medidas de refuerzo 

que permitan su 

recuperación y será 

evaluado en la 

convocatoria 

EXTRAORDINARIA. 

Convocatoria 

EXTRAORDINARIA 

Cualquier módulo con 

evaluación 

INSUFICIENTE 
Módulos 2 y 4 

A partir del 12 de 

abril 

Las fechas de incorporación descritas más arriba se podrán alterar, excepcionalmente 

y por acuerdo motivado de la dirección del centro, que deberá incorporarse al expe-

diente del alumno o alumna. El acuerdo incluirá un plan de trabajo individualizado. 

En el AAPA del Establecimiento Penitenciario de Tenerife, dada la especial situación 

del alumnado, las fechas de incorporación descritas más arriba se podrán alterar, ex-

cepcionalmente y por acuerdo motivado del equipo educativo, que deberá incorporar-

se al expediente del alumno o alumna. El acuerdo incluirá un plan de trabajo individua-

lizado. Se dará el mismo tratamiento a los internos o internas que al final del curso no 

tengan posibilidad de asistir a clase por motivos ajenos a su voluntad. 

En ambos supuestos, incorporación tardía e inasistencia justificada, se aplicará un sis-

tema de recuperación, no basado en la mera superación de pruebas escritas, pudiendo 

constar de cuadernillos de ejercicios, presentación de trabajos sobre los temas tratados 

durante su ausencia, etc. cuyas condiciones y temporalización deberán constar en las 

programaciones didácticas. Serán condiciones indispensables para que este alumnado 

pueda optar a su recuperación haber asistido regularmente a clase y haber participado 

activamente en ella en el resto del curso. 

De los instrumentos de evaluación, criterios de calificación y mínimos para la supera-

ción de cada módulo, que constarán en las programaciones didácticas de cada ámbito, 

se informará al alumnado. 
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2.7.4. Faltas de asistencia, retrasos y salidas anticipadas del alumnado 

Para el tratamiento de determinadas faltas de nuestro alumnado, por el mero hecho de 

tratarse de personas adultas y lo que ello supone a efectos de justificación del absen-

tismo, tenemos que tener en cuenta algunas circunstancias: 

A) El carácter no obligatorio de las enseñanzas que impartimos 

B) El hecho de que, en algunos casos, como ocurre en un alto porcentaje del 

alumnado de EIPA, no se tengan expectativas de titulación ni de lograr el acceso 

a una enseñanza de nivel superior 

 C) Algunas especificidades de nuestras enseñanzas, entre otras su estructura 

modular y la no obligatoriedad de superar todos los módulos para la obtención 

de titulación en EIPA 

D) Los diferentes perfiles de procedencia de nuestro alumnado, los componen-

tes de edad, situación socioeconómica, sus compromisos laborales, familiares y, 

en el caso del alumnado del AAPA, de tratamiento y de organización, y el modo 

en que esas circunstancias se convierten en posibles causas de absentismo, que 

no permiten en la inmensa mayoría de casos su justificación documental, más 

allá de una declaración jurada o similar. Por ello, las faltas se consignarán selec-

cionando la tipología recogida en la normativa, y que se despliegan como opcio-

nes en la aplicación Pincel Ekade.  

Sin perjuicio de lo anterior, aquellas faltas originadas por las especiales circunstancias 

del alumnado adulto descritas más arriba, y que por ello entendemos justificadas, se 

consignarán bajo el código FJOJ (otras causas predeterminadas en las NOF), con inde-

pendencia de su justificación documental. 
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CAPÍTULO 3: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y 

COLABORACIÓN SOCIAL Y SUS RELACIONES CON EL CENTRO. 
 

3.1. Junta de delegados y delegadas 

Tendrá las atribuciones, funciones y derechos que les asignen los correspondientes 

Reglamentos Orgánicos, según establece el artículo 20 del Decreto 292/1995. 

Asimismo, los artículos 21 y 22 del mismo decreto regulan los derechos de los 

miembros de la Junta de delegados y delegadas. 

3.2. Asociación de alumnado. 

Las asociaciones del alumnado tienen personalidad jurídica propia por lo que se ha de 

respetar la misma sin intromisión alguna por parte del centro en sus asuntos. Sin 

embargo, se favorecerá desde el centro el ejercicio del derecho de asociación de los 

alumnos y alumnas. 
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CAPÍTULO 4: DE LOS DERECHOS Y DEBERES. 

Los derechos y deberes de los miembros de los diferentes estamentos están estableci-

dos en el Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el 

ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

4.1. Derechos y deberes del profesorado. 

Además de los derechos y deberes del profesorado contemplados en los artículos 91, 

102 y 105 de la LOMLOE, en su actual redacción, el profesorado tendrá los siguientes 

derechos: 

- El profesorado tiene derecho a disponer de una plaza de aparcamiento, en función 

de la disponibilidad. Para ello, se facilitará un mando al profesorado. 

- El profesorado dispondrá de una llave de las UAPA en las que imparta clase. 

- El profesorado tiene derecho a un espacio en la sala de profesorado (casillero, estan-

te), según disponibilidad, para depositar su material de trabajo. 

- El profesorado puede disponer de las aulas de uso común del centro siempre que lo 

precise y dicha aula esté libre. 

- El profesorado tiene derecho a disponer, con fines profesionales, de los medios au-

diovisuales e informáticos del centro. 

Y los siguientes deberes: 

- El profesorado no cargará ni descargará ningún tipo de software en los medios in-

formáticos del centro sin la previa autorización del equipo directivo. 

- El profesorado tiene la obligación de intentar resolver los problemas en el aula, po-

ner los correspondientes partes de incidencia, cuando proceda, comunicar al tutor 

los problemas que sucedan y acudir al equipo directivo en caso de gravedad.  

- El profesorado debe abrir las ventanas y ventilar las aulas a comienzo de su activi-

dad lectiva, y debe dejar las luces apagadas, las ventanas y puertas de las aulas ce-

rradas al finalizar la clase, así como asegurarse de que las dependencias de las UAPA 

queden cerradas y con la alarma conectada en caso de disponer de ella, cuando haya 

finalizado su tarea y ello coincida con la finalización de la jornada lectiva en ese 

turno y UAPA. 

- El profesorado que haga uso de equipos informáticos en las aulas, los dejará limpios, 

apagados y ubicados en el armario de la clase, con el fin de que el resto de usuarios y 

usuarias pueda disponer de ellos en óptimas condiciones. Cualquier anomalía que se 

detecte debe comunicarse inmediatamente al profesor/a TIC y al equipo directivo. 

- El profesorado procurará que los móviles estén en silencio cuando se estén desarro-

llando reuniones o claustros. 
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- El profesorado deberá entregar las llaves en secretaría al finalizar cada curso aca-

démico. 

- El profesorado que acceda a las aulas de informática y de audiovisuales es el res-

ponsable de ellas mientras las usa, y responde por los posibles desperfectos o pér-

didas que se produzcan en ellas durante su uso. Ante cualquier anomalía que detecte 

en estas aulas debe comunicarlo inmediatamente al equipo directivo. 

- Durante las entregas de notas, todo el profesorado procurará estar localizable.  

- El profesorado velará por el buen uso del material reprográfico de que dispone el 

centro, estando vetado el uso del mismo a los alumnos. Cualquier anomalía en su 

funcionamiento se comunicará al equipo directivo lo antes posible, para su repara-

ción por parte del técnico correspondiente, o la reposición de consumibles si fuera 

necesario.   

- El profesorado tiene el deber de difundir la oferta educativa del Centro cuando sea 

necesario y por los medios que el equipo directivo establezca, como está recogido en 

la Orden del 27 de agosto de 2010 sobre Organización de la oferta educativa en En-

señanza de Adultos y la  Orden de 27 de octubre de 2021, por la que se modifica de la 

Orden de 20 de junio de 2017, que establece las normas de organización y funciona-

miento de los Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA), y la Orden de 27 de 

agosto de 2018, que establece las normas de organización y funcionamiento de los 

Centros de Educación a Distancia (CEAD), en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (apartado 8.1. Dedicación horaria del profesorado).   

 

4.1.1. Faltas del profesorado. 1 

Al efecto de las ausencias del profesorado, se estará a lo que dispone el anexo IV de la 

Resolución Nº: 29/2023, de la Viceconsejería de Educación y Universidades, por la que 

se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docen-

tes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 

2023/24.  

Cuando el profesorado se vea obligado a abandonar el centro por causa de fuerza ma-

yor o enfermedad sobrevenida deberá cumplimentar el impreso correspondiente y 

comunicar el hecho a algún miembro del equipo directivo. 

 

1 Orden de 9 de octubre de 2013 de 9 de octubre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibi-

lidad, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organiza-

ción y funcionamiento (BOC 200, de 16.10.2013). Artículo 52 sobre el procedimiento general de control de asisten-

cia y puntualidad del profesorado. 
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La justificación de falta se entregará en la secretaría acompañada del documento habi-

litado para tal fin en la web de la Consejería de Educación y Universidades en el apar-

tado "Documentos y formularios-Personal docente", o por el documento propio del 

CEPA Farola de Santa Cruz y facilitado por la Jefatura de Estudios. 

Copias de este documento estarán a disposición del profesorado en la “zona comparti-

da” y en la zona Administrativa de la Plataforma CAMPUS del CEPA” y en la Jefatura de 

Estudios del centro. 

El primer viernes de cada mes la Jefatura de Estudios comunicará individualmente a 

cada docente que conste en el parte de faltas tal extremo, indicándole si la falta es justi-

ficada o no. En caso de haber algún error, se modificará el parte. 

En los primeros días de cada mes la Jefatura de Estudios pondrá a disposición del pro-

fesorado para su comprobación el Informe de ausencias del mes anterior generado en 

Pincel Ekade.  

 

4.2. Derechos y deberes del personal de administración y servicios. 

El personal de administración y servicios se regirá por la normativa vigente según sean 

funcionarios o personal laboral. 

El personal de administración y servicios debe recibir el mismo trato que cualquier 

otro miembro de la comunidad educativa, mereciendo la misma actitud de respeto y 

consideración. Asimismo, estos deben respetar las normas establecidas para el resto de 

la comunidad educativa, así como guiarse por las orientaciones que les dé el Equipo 

Directivo. 

Los/las trabajadores/as de administración y servicios tendrán derecho a una plaza de 

aparcamiento, al igual que el profesorado, siempre que haya disponibilidad. 

4.2.1. Auxiliares administrativos. 

Los/las auxiliares administrativos desempeñarán sus funciones en la secretaría del 

centro. El horario de atención al público será de lunes a viernes en horario de mañana, 

de 9:00 a 13:00 horas. 

No se permite la entrada a secretaría a ninguna persona ajena a este centro. El alumna-

do o las personas ajenas al centro serán atendidos por el mostrador de ventanilla. El 

profesorado autorizado podrá consultar los expedientes académicos y entregar docu-

mentación dentro de la secretaría. Se respetará en todo caso el espacio de trabajo ex-
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clusivo de secretaría, no utilizándose ni las mesas de trabajo ni los ordenadores asig-

nados al personal de administración. 

Los/las auxiliares administrativos informarán convenientemente al alumnado sobre 

cualquier cuestión relacionada con los plazos para solicitud de preinscripción, matrícu-

la o cualquier otra información vinculada al alumnado que este debe o pueda gestionar 

a través de la secretaría. Dicha información será expuesta en los paneles de la entrada 

al centro. También se dará información personalmente por ventanilla o por teléfono. 

La secretaría del centro tramitará la expedición de títulos y certificados. 

4.2.1.1. Registro. 

El registro del centro se crea solo a los efectos de recepción y tramitación de documen-

tos relacionados con temas educativos. Las personas que atienden el registro quedan 

obligadas al secreto profesional respecto de los datos de carácter personal contenidos 

en los mismos. Cualquier documentación que deba ser registrada deberá ser entregada 

en el horario de atención al público. 

4.2.1.2. Sellos. 

Los sellos están en la secretaría del centro y son de uso exclusivo del personal de secre-

taría. Por ello, no pueden ser utilizados por nadie sin la debida autorización. Además, 

no podrán salir de secretaría. 

4.2.1.3. Teléfonos. 

Todas las llamadas que se realicen desde las líneas telefónicas del centro deben res-

ponder a su funcionamiento cotidiano. Entre ellas debemos contar las propias de la 

acción tutorial, necesidades del alumnado por temas de salud, indisposición, etc. El 

alumnado nunca podrá llamar solo, siempre será acompañado por algún profesor o 

profesora. 

Las llamadas que sean por temas personales del profesorado no se deben hacer desde 

los teléfonos del centro. Si por motivos excepcionales fuera necesario utilizarlos, se 

comunicará y se pedirá permiso a cualquier miembro del equipo directivo que lo auto-

rizará si considera que es la única solución. Se consideran llamadas personales también 

las que sean a distintas dependencias de la Consejería de Educación o sindicatos por 

diversos temas laborales de índole personal. 

4.2.1.4. Expedientes académicos y documentación personal. 
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La secretaría custodia la documentación académica y personal del alumnado, así como 

datos personales del profesorado y del personal de administración y servicios. Toda 

esta documentación es confidencial y, en consecuencia, las personas autorizadas a con-

sultarlas están obligadas al secreto profesional respecto de los datos contenidos en la 

misma. 

Las personas autorizadas para consultar los expedientes académicos y los datos perso-

nales del alumnado son: el equipo directivo, los tutores en relación a sus respectivos 

grupos, el equipo de VIA y el personal de administración. Estas personas serán respon-

sables de dicha documentación en el momento de su consulta; prestando la debida 

atención para evitar que esta se extravíe o se traspapele. Una vez consultados, los ex-

pedientes deberán ser archivados correctamente. 

Los expedientes académicos no podrán salir de secretaría, ni podrán ser fotocopiados 

salvo que hayan sido expresamente solicitados y salgan del centro con las debidas me-

didas de seguimiento y seguridad. 

 

4.3. Derechos y deberes del alumnado. 

A principio de curso, en las primeras sesiones de tutoría se informará al alumnado de 

cuáles son sus derechos y deberes. Asimismo, también se pondrá en su conocimiento 

las normas de convivencia. El alumnado podrá aportar sugerencias que los delegados 

trasladarán a la Junta de Delegados y Delegadas. 

Además de los derechos y deberes recogidos en la normativa el alumnado tendrá los 

siguientes derechos: 

a) Aportar sugerencias a las normas de convivencia del centro. 

b) Que las clases comiencen y acaben con puntualidad, respetándose en los perío-

dos de clase el silencio la tranquilidad y un ambiente apropiado para el estudio 

y el trabajo. 

c) Que el centro se conserve limpio y en condiciones para el desempeño de la acti-

vidad educativa. 

d) Ser escuchado por un profesor/a, sea su tutor/a o no, en caso de problemas, 

conflictos o situaciones complicadas. 

e) Notificársele cuando va a ser sancionado, explicándole el motivo de la sanción. 

f) Organizar, en coordinación con el profesorado, los exámenes de tal forma que se 

procure que no coincidan. 

Y las siguientes obligaciones: 
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a) Respetar el horario del centro en su totalidad, llegando con puntualidad a las 

clases. 

b) Respetar las normas de convivencia del centro. 

c) Cumplir con todas las normas sanitarias para prevenir el contagio por COVID 19 

(toma de temperatura antes de acudir al centro, uso de mascarillas y lavado fre-

cuente de manos, mantenimiento de la distancia social, etc.) 

d) Conservar el centro limpio y en condiciones para el desempeño de la actividad 

educativa. 

e) Respetar las indicaciones del profesorado. 

f) Resolver los conflictos de forma pacífica y dialogada, solicitando para ello, si es 

preciso, la ayuda de un profesor/a, a quien escuchará y respetará sus indicacio-

nes. 

g) Escuchar al profesorado cuando le comunica una sanción y respetar su decisión, 

respecto a la cual puede exponer su parecer ante su tutor o jefatura de estudios. 

h) El alumnado menor de edad presente en el centro debe atender a las normas del 

centro y justificar de forma razonada cualquier falta injustificada al centro.  

4.3.1. Alumnado menor de edad 

El centro cuenta con alumnado menor de edad que pueden matricularse en nuestras 

enseñanzas bajo algunas condiciones (Curso Específico de Acceso a Grados Medios), 

menores tutelados, alumnado INTARSE (Incorporación Tardía al Sistema Educativo), 

etc.  

Esta situación requiere aplicar normas adecuadas para este sector de alumnado que no 

es mayor de edad que se encuentra en centros de Educación de Personas Adultas de 

enseñanzas no obligatorias y que a su vez deben dar cumplimiento a las normativas 

que atañen a los menores de edad.  

Por lo tanto, serán de aplicación a este alumnado menor las siguientes normas: 

a) Prohibición de abandonar el recinto escolar sin la debida autorización por escri-
to o en su defecto presencia de sus padres/madres o tutores legales. Para auto-
rizar esta salida el/la responsable legal deberá cumplimentar el modelo de au-
torización que se encuentra en secretaría. 

 
b) Durante las pausas entre clases, el profesorado responsable deberá vigilar a es-

te alumnado menor para que permanezca en el recinto educativo, informando a 
la Jefatura de Estudios de cualquier incumplimiento de la misma 

 
c) En caso de abandono o ausencia del recinto educativo sin permiso, los padres y 

madres o tutores legales serán advertidos del incumplimiento de la norma, 
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dando lugar a la apertura de parte de incidencias, sanción disciplinaria y expe-
diente disciplinario si la falta se reitera. 
 

d) Si el/la alumno/a debe ausentarse del centro por causas de fuerza mayor (en-
fermedad, acudir/recibir tratamientos médicos, deberes inexcusables de carác-
ter personal/familiar, imposibilidad de desplazamiento o cualquier otro recogi-
do en la normativa actual), la ausencia debe estar siempre justificada y firmada 
por los responsables legales, siempre con anterioridad cuando proceda. 
 
 

      4.3.2. En cuanto al alumnado del AAPA del Centro Penitenciario. 

La situación específica de persona interna en un centro penitenciario requiere de de-

terminadas especificidades que aquí se indican. 

Derechos y deberes. 

Estos derechos y deberes estarán siempre sujetos al Reglamento Penitenciario y a las 

indicaciones que el Centro Penitenciario considere oportunas (horarios, clasificaciones 

interiores, etc.). 

Derechos: 

a) Recibir una formación que asegure el desarrollo integral de su personalidad. 

b) Respeto de su integridad física y moral, así como a la dignidad de la persona, es-

pecialmente en aspectos de igualdad de género y de identidad y opción sexual. 

c) Libertad de conciencia, convicciones religiosas, morales e ideológicas 

d) Ser evaluado objetivamente y ser informado de su evolución educativa. 

e) La reserva de datos y circunstancias personales por parte del centro educativo. 

f) Participar en las actividades académicas que desarrolle el centro, que corres-

pondan a su nivel escolar. 

g) Participar, dentro de los cauces establecidos, en el funcionamiento y vida del 

centro, a través de sus representantes y delegados o delegadas de curso. 

h) Tener un tutor/a de clase que le oriente en los problemas escolares que surjan. 

i) La igualdad de oportunidades en su progreso educativo. 

j) Reclamar cuando estos derechos no se respeten conforme a lo dispuesto en la 

legislación vigente. 

Deberes: 

a) El estudio constituye el deber básico del alumnado. 

b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para las distintas actividades educa-

tivas. 



24 

 

 

 

NOF. 2023-2024. CEPA Farola de Santa Cruz 

 

c) Asistir a clase con puntualidad, participar en las actividades que organice el cen-

tro y justificar las faltas de asistencia. 

d) Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje y mostrarle 

el debido respeto y consideración. 

e) Respetar el derecho al estudio de sus compañeros/as. 

f) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así 

como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comuni-

dad Educativa. 

g) No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón de na-

cionalidad, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 

h) Aceptar y acatar el Proyecto Educativo de acuerdo con la legislación vigente. 

i) Cuidar y utilizar correctamente el material y las instalaciones del Centro y res-

petar las pertenencias de los otros miembros de la Comunidad Educativa. 

j) Participar en la vida y funcionamiento diarios del Centro. 

 

4.4. Instrucciones para la realización de pruebas y exámenes. 

Los exámenes finales y demás pruebas definitivas, tanto con carácter ordinario como 

extraordinario, serán planificados por cada profesor o profesora con señalamiento de 

hora y día de celebración, con al menos una semana de antelación. 

Las pruebas y exámenes no podrán superar el periodo de tiempo ordinario que dispo-

ne el profesor o profesora para su clase. 

El profesorado mostrará las pruebas y exámenes corregidos a sus alumnos y alumnas. 

4.4.1. Sesiones de evaluación en EIPA y en la ESPA 

La evaluación del alumnado de la Educación Básica de Personas Adultas de la Comuni-

dad Autónoma de Canarias se encuentra regulada en la ORDEN de 20 de octubre de 

2022. 

1. Sesiones de evaluación ordinaria.  

Al finalizar el primer cuatrimestre, se realizará la primera sesión de evaluación ordina-

ria. En ella se determinará la calificación de los módulos 1 o 3, según el nivel, de cada uno 

de los ámbitos. Para el alumnado que no supere alguno de estos módulos, se establecerán 

medidas de refuerzo que permitan su recuperación.  

Al finalizar el segundo cuatrimestre, se realizará la segunda sesión de evaluación ordina-

ria. En ella, se determinará la calificación de los módulos 2 o 4, según el nivel, de cada uno 

de los ámbitos.  
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2. Sesión de evaluación de pendientes.  

Para el alumnado que promocionó al nivel II de la ESPA con un ámbito pendiente del 

primer nivel, tendrá lugar, con anterioridad a la evaluación final, una sesión de evalua-

ción de los módulos pendientes del nivel I.  

3. Sesión de evaluación final.  

Tras la segunda sesión de evaluación ordinaria, se realizará una sesión de evaluación que 

permita recuperar los módulos no superados del nivel que se cursa.  
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CAPÍTULO 5: ORGANIZACIÓN PRÁCTICA DE LA 

PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA Y REPARTO DE 

RESPONSABILIDADES. 
 

5.1 Cauce de propuestas al Consejo Escolar. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá elevar propuestas o sugerencias 

al consejo escolar a través de sus representantes. 

5.2. Sugerencias. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá proponer sugerencias para la 

mejora del centro a través de los delegados y delegadas, tutores, tutoras, profesorado 

den las distintas materias o haciendo propuestas al equipo directivo. 

5.3 Atención al alumnado en caso de suspensión de la actividad lectiva 

presencial.  

En caso de suspensión de la actividad educativa presencial por parte de las autoridades 

educativa o causa debidamente justificada y autorizada, el alumnado de ESPA contará 

con aulas virtuales de todos los módulos en los que esté matriculado. Estas aulas vir-

tuales contarán con la programación, contenidos, actividades y herramientas de eva-

luación y seguimiento de la programación que permitan la continuidad del proceso 

educativo mientras dure la suspensión de la presencialidad. 

En caso de suspensión prolongada de la actividad lectiva, la dirección del centro a tra-

vés de las Jefaturas de Estudios, establecerá las directrices para la impartición de las 

clases de forma síncrona para cada grupo en su horario. 

Para aquel alumnado que carezca de medios telemáticos suficientes o competencias 

TIC necesarias para el seguimiento de sus clases (EIPA, AAPA, etc..) se valorará el uso 

de otros medios que garanticen el seguimiento de la programación (Radio Escolar, fi-

chas de trabajo, cuadernillos de trabajo, plataformas de fácil acceso/offline...) de mane-

ra que puedan continuar su formación durante el periodo que dure la suspensión.  

Finalizada la suspensión de la actividad lectiva, cuando el profesorado se incorpore al 

centro debe dejar constancia del trabajo realizado y del alumnado. Se entregarán a las 

Jefaturas de Estudios las evidencias de este trabajo: correos, tareas enviadas, correc-

ciones, etc. 
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5.4. Procedimiento para la atención del alumnado en caso de accidente. 

El procedimiento para atender al alumnado en caso de accidente ocurrido dentro del 

recinto escolar será el contemplado en la Orden de 9 de enero de 2001, por la que se 

dictan instrucciones sobre las medidas de seguridad a aplicar por el profesorado o 

acompañantes en las actividades extraescolares, escolares y/o complementarias, que 

realicen los Centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC Nº 11, de 24 de enero de 2001) y la Orden de 6 de febrero de 2001, por 

la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento a seguir de responsabilidad pa-

trimonial de la Administración educativa, en materia de accidentes de alumnos en el 

desarrollo de actividades escolares, extraescolares, y complementarias (BOC Nº 23, de 

19 de febrero de 2001).   

5.5. Atención de los alumnos en caso de enfermedad prolongada. 

En caso de enfermedad prolongada del alumnado que le impida asistir al centro educa-

tivo, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, a través de la orientación requerida y 

el material didáctico adecuado para que el accidente o enfermedad no suponga detri-

mento de su rendimiento escolar. 

5.6. Atención ordinaria y extraordinaria del alumnado que requieren me-

dicamentos u otras medidas sanitarias durante la jornada escolar. 

El centro no podrá administrar medicamentos al alumnado. Si algún alumno precisa 

medicación durante la jornada escolar deberá traerla de casa. En casos puntuales, y con 

autorización por escrito del/a alumno/a, el centro podrá administrar al alumnado me-

dicación de la que se encuentra en el botiquín. 
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CAPÍTULO 6: NORMAS DE CONVIVENCIA. 

6.1. De las actividades prohibidas. 

Queda terminantemente prohibido consumir bebidas alcohólicas y fumar en las insta-

laciones de este centro educativo. El quebrantamiento de esta norma se considerará 

como falta muy grave. 

6.2. De la asistencia y puntualidad y del absentismo escolar. 

6.2.1. Control de asistencia del alumnado 

Cada profesor o profesora deberá dejar constancia de las asistencias del alumnado al 

pasar las faltas de asistencia al Pincel Ekade antes del día cinco del mes siguiente. He-

mos de tener en cuenta que la pérdida injustificada del 25% de las horas lectivas de un 

módulo lleva aparejada la pérdida del derecho a la evaluación de dicho módulo. 

6.2.2. Justificación de retrasos, marchas anticipadas o faltas de asistencia. 

Las faltas de asistencia del alumnado se tendrán que justificar documentalmente. Las 

faltas deberán ser justificadas ante el profesorado en un plazo no superior a tres días a 

partir del día de incorporación al centro. 

6.2.3. Motivos por los que un alumno o alumna puede justificar retrasos, mar-

chas anticipadas o faltas de asistencia. 

a) Enfermedad o visita al médico. 
b) Enfermedad grave de un familiar. 

c) Muerte de un familiar. 

Deberes obligatorios, tales como tramitación de algún documento personal ante la ad-

ministración, asuntos de juzgados, gestiones en comisaría… 

a) Presentación a examen. Para justificarlo se necesitará cualquier do-
cumento que acredite haberse presentado a esas pruebas. 

b) Prolongación puntual y sobrevenida del horario de trabajo. 

c) Nunca serán faltas justificadas las actividades que se puedan realizar 
fuera del horario lectivo como, por ejemplo, prácticas de conducir, 
compras, etc. 

6.2.4. Pérdida del derecho a la evaluación de bloques de contenidos. 
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Cuando la inasistencia de un alumno o alumna sea superior al 25%, el alumno o la 

alumna perderá el derecho a ser evaluado. 

En caso de que esa inasistencia se deba a razones justificadas o a una incorporación 

tardía, se aplicará un sistema de recuperación, no basado en la mera superación de 

pruebas escritas, pudiendo constar de cuadernillos de ejercicios, presentación de tra-

bajos sobre los temas tratados durante su ausencia, etc. cuyas condiciones y temporali-

zación deberán constar en las programaciones didácticas. 

6.3. De las sanciones. La dirección como órgano competente para la 

adopción de sanciones y la intervención del Consejo Escolar. 

6.3.1. Del director/a. 

Ateniéndonos al artículo 132 f) de la LOMLOE, la función de la directora debe ser la de 

favorecer la convivencia en el centro, garantizando la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponiendo, en último término, las medidas disciplinarias que correspon-

da al alumnado. Asimismo, en virtud del Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que 

se regula la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios de-

pendientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, los directores y directoras de los 

centros docentes públicos serán competentes para el ejercicio de la potestad discipli-

naria, en relación con las faltas leves respecto al personal funcionario y laboral, docen-

te y no docente, que presta servicios en su centro, en los casos que se recogen a conti-

nuación: 

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo, de permanencia obligada 

en el centro, hasta un máximo de nueve horas al mes. 

b) La falta de asistencia al trabajo injustificada, en un día. 

c) Además, podrán proponer sanción disciplinaria por la comisión de faltas leves, 

distintas de las anteriormente citadas, siendo competentes para elevar la comu-

nicación de las faltas del personal del centro al órgano competente correspon-

diente, para el inicio del procedimiento disciplinario por faltas graves y muy 

graves. 

6.3.2. Del Consejo Escolar. 

Ateniéndonos al artículo 127 h) de la LOMLOE, en lo que se refiere al Consejo Escolar, 

debe conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 

educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 

Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 

conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Conse-
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jo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, 

podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  

 

6.4. De la organización y el uso de las instalaciones, espacios, recursos y 

servicios educativos del centro y la circulación de personas. 

Las normas que siguen serán de aplicación en las aulas de uso exclusivo del CEPA. En 

las UAPA ubicadas en otros centros docentes o entidades se estará a lo establecido en 

sus normas, aunque se opongan a estas. 

6.4.1. Del acceso, circulación y salida del centro. 

La entrada y la salida del alumnado al centro sede y las diferentes UAPA a primera hora 

se realizará puntualmente. 

El profesorado podrá denegar la entrada a clase a cualquier alumno o alumna que se 

retrase más de diez minutos sobre la hora de comienzo establecida. 

Cuando por alguna causa de fuerza mayor algún alumno o alumna no pueda comenzar 

la clase puntualmente o deba ausentarse de ella antes de la hora de su finalización de-

berá solicitarlo al profesor o profesora desde que tenga conocimiento de ello. 

Todos los miembros de la comunidad educativa se comportarán de manera cívica en 

las instalaciones, procurando mantener silencio, para el respeto al ejercicio de la acti-

vidad educativa, no ensuciar y mantener las medidas higiénicas y sociales de preven-

ción, respetando el paso por los pasillos y escaleras, tratando a los demás con educa-

ción y el debido respeto. 

El alumnado no debe permanecer en los pasillos en horas de clase, salvo para despla-

zarse de un lugar a otro con permiso de un profesor o de una profesora. En horas de 

clase, el alumnado sólo puede abandonar el aula para ir al servicio o para realizar algu-

na actividad autorizada expresamente por el profesor o profesora del aula. 

El profesorado podrá establecer breves períodos de descanso cada dos horas consecu-

tivas de clase. Todas las zonas disponibles deberán permanecer limpias y en perfecto 

estado. Por tanto, no se deberán dejar latas, botellas ni envoltorios por el suelo, sino 

hacer uso de las papeleras. 

Durante los períodos de descanso el alumnado atenderá las indicaciones del profeso-

rado del centro. 

6.4.2. De los espacios de clases. 
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Es deber de todos hacer un uso adecuado de las aulas, así como mantenerlas limpias en 

todo momento. 

El alumnado, además de su propio material, es responsable del material del aula du-

rante el tiempo que la está ocupando. Cualquier desperfecto producido por el uso in-

debido del material del aula, voluntario o no, habrá de ser reparado o cubierto el coste 

de su arreglo por los causantes y/o responsables del mismo. 

El uso de teléfonos móviles queda restringido a la recepción de llamadas, siempre con 

el timbre silenciado. Cuando se reciba una llamada, se deberá salir discretamente del 

aula y contestarla con la mayor brevedad posible. 

En el aula no está permitido comer ni beber. Excepcionalmente, en las épocas de más 

calor, se podrá beber agua, con la autorización del profesor o de la profesora, pero 

siempre de forma discreta y sin molestar a los demás compañeros y al profesorado. 

No está permitido al alumnado entrar en las aulas cuando las está ocupando un grupo 

distinto del suyo. 

6.4.3. De otros espacios. 

En las aulas de informática se tratarán con especial cuidado los ordenadores de sobre-

mesa, portátiles y pizarras digitales. Al finalizar la clase será responsabilidad del profe-

sorado el apagado de todos los dispositivos. 

El alumnado intentará ir al baño fuera de horas de clase. En caso necesario, podrán ir al 

baño durante las clases con el permiso del profesor o de la profesora. Los usuarios de 

los baños están obligados a hacer un uso correcto de los mismos, respetando el aforo 

permitido, y dejarlos en buenas condiciones para el resto de la comunidad, no perma-

neciendo en ellos sino el tiempo absolutamente necesario. 

No se permite comer ni beber en las aulas, biblioteca y cualquier dependencia del cen-

tro que se utilice como lugar de trabajo. En momentos puntuales, el profesorado puede 

autorizar beber agua en la clase. 

La biblioteca es un lugar de trabajo y se debe guardar silencio por respeto a los demás 

usuarios. Este espacio puede ser usado aquellos grupos cuya capacidad no exceda de 

los puestos habilitados en este espacio, procurando mantener las normas de higienes y 

ventilación indicadas para cualquier dependencia del centro.  

El material de la biblioteca debe ser cuidado con esmero. 
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El alumnado podrá retirar libros de la biblioteca en préstamo solicitándolo al profe-

sor/a encargado/a en ese momento.  

Todas las normas referidas a la limpieza y el cuidado de los espacios exteriores del cen-

tro deberán cumplirse en las mismas condiciones que en los interiores. 

6.5. De la apertura y cierre de las instalaciones, y del apagado de los 

dispositivos eléctricos del centro. 

El profesorado se encargará de la apertura y cierre de puertas y ventanas y del apaga-

do de todos los dispositivos eléctricos al finalizar su uso, incluyendo fotocopiadoras y 

multicopistas, ordenadores, impresoras, proyectores, etc. Igualmente conectará y des-

conectará las alarmas en los edificios en que se disponga de ellas. 

6.6. De la realización de fotocopias. 

El profesorado seleccionará los materiales que se fotocopiarán, evitando hacer más 

copias de las necesarias. Las fotocopias se realizarán a doble cara en los aparatos que 

lo permitan. El profesorado será responsable de realizar los trabajos de fotocopias para 

su entrega al alumnado y acudirá a las clases con el número necesario de fotocopias. 

El alumnado procurará recoger los juegos de fotocopias para los compañeros que no 

han podido acudir a clase ese día, para que puedan tener acceso a esos materiales y 

estudiarlos antes de la clase siguiente. 

6.7. De los dispositivos electrónicos. 

6.7.1. Del uso de los teléfonos móviles. 

Se prohíbe el uso personal y privado de los teléfonos móviles al alumnado en el aula, 

excepto la recepción de llamadas, siempre con el timbre silenciado.  Se permite su uso 

en el desarrollo de actividades curriculares programadas y supervisadas por el profe-

sorado. 

6.7.2. Del uso de máquinas fotográficas, vídeos y demás medios de grabación 

visual o acústica, así como videojuegos y otros aparatos similares.  

Se prohíbe el uso de dichos dispositivos en todo el recinto escolar, excepto cuando se 

trate del desarrollo de actividades curriculares programadas y supervisadas por el pro-

fesorado. 

El no cumplimiento de esta norma dará lugar a un parte de incidencias. 
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6.7.3. De los reproductores de música. 

El alumnado podrá hacer uso de reproductores de música en las zonas exteriores del 

centro, controlando en todo momento el nivel de ruido y respetando las zonas de estu-

dio y trabajo. 

El no cumplimiento de esta norma dará lugar a un parte de incidencias. 

6.8. Protocolo para la protección frente a la COVID-19. 

6.8.1. Acceso al centro sede y a las UAPA 

• Todo el alumnado entrará al centro en su turno, y este debe permanecer convenien-

temente ventilado de manera que el flujo de aire cruzado evite la circulación de virus. 

• El alumnado deberá esperar en la puerta del centro sede o del edificio en el que esté 

la UAPA, para acceder ordenadamente a su aula. Se ruega la máxima puntualidad.  

• Se recomienda la higiene de manos con agua y jabón, también se puede usar gel hi-

droalcohólico. 

• En el caso de las UAPA que comparten espacios con otras instituciones (colegios o 

institutos, asociaciones de vecinos, etc.) se deberán cumplir las normas establecidas 

por esas entidades. El alumnado deberá abstenerse de interactuar con personas ajenas 

a su grupo de clase. 

6.8.2. Uso de las aulas 

• Cada grupo tiene un aula asignada, en la que realizará la mayor parte de su actividad 

lectiva (con la excepción de las clases de Tecnología/Informática, ver más abajo).  

• Las aulas deberán permanecer con las ventanas y la puerta abiertas durante todas las 

sesiones de clase, para garantizar la ventilación cruzada. 

• En ningún caso el alumnado permanecerá en los pasillos del edificio del centro sede o 

de las UAPA durante las sesiones de clase. 

6.8.3. Uso de los cuartos de baño 

• El acceso a los cuartos de baño del centro sede y de las UAPA debe hacerse de forma 

ordenada evitando las aglomeraciones. 
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• Para hacer uso del cuarto de baño durante las sesiones de clase, el alumnado deberá 

solicitarlo previamente al profesor o profesora. 

6.8.4. Descansos 

• El profesorado informará al alumnado de los tiempos de descanso en las materias con 

más de dos horas lectivas consecutivas, que también serán escalonados para evitar la 

coincidencia de diferentes grupos de clase en accesos y pasillos. 

• El tiempo de descanso no superará los 15 minutos, y el alumnado debe comprome-

terse a regresar puntualmente al aula en cuanto haya finalizado. 

• Está terminantemente prohibido fumar o consumir bebidas alcohólicas en cualquiera 

de los espacios del centro sede de Ofra y de las distintas UAPA. Fumadores y fumadoras 

deberán salir fuera del edificio y mantener una distancia de más de 2 metros de los 

accesos. 

• El consumo de alimentos o bebidas se realizará siempre fuera de las aulas y en el ex-

terior de los edificios. 

6.8.4. Uso de las aulas de informática 

• Las aulas de informática serán usadas preferentemente por el alumnado de las mate-

rias de “Tecnología e Informática” de los diferentes módulos y niveles. 

•  Para su uso, el resto de horas se hará mediante reserva en las hojas destinadas a este 

fin que se encuentran en la Sala de Profesores/as y en la puerta de cada Aula Medusa. 

•  Las clases de Tecnología tienen prioridad en las aulas de Informática siempre y 

cuando el Nº de alumnos/as sea superior a 5. En el caso contrario, este grupo podría 

recibir su clase en la biblioteca ya que cuenta con equipos suficientes, además de un 

ordenador para el profesor/a.  Se facilita de este modo el acceso a las Aulas Medusa al 

resto de docentes con otras materias. 

• El alumnado deberá dirigirse al sitio que tenga asignado, y lo ocupará durante todas 

las sesiones de clase del curso. Cada alumno o alumna será responsable del uso del 

equipo informático que tenga asignado. 

• Las aulas de informática deberán permanecer con las ventanas y la puerta abiertas 

durante todas las sesiones de clase, para garantizar la ventilación cruzada. 
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CAPÍTULO 7: DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Las actividades complementarias son actividades curriculares, por lo tanto, son de 

obligado cumplimiento para el alumnado y evaluables. Deben tener un fundamento 

didáctico y coherencia con el Proyecto Educativo de Centro. 

Las actividades complementarias y extraescolares en los CEPA se tienen que desarro-

llar en el marco de lo previsto en la Órdenes de 15 de enero, 19 de enero y 6 de febrero 

de 2001, y la Orden de 27 de junio de 2007.  Además, la financiación de las actividades 

complementarias y extraescolares debe circunscribirse a lo dispuesto en el Decreto 

276/1997, de 27 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de gestión eco-

nómica de los centros.  

A la hora de proponer una actividad complementaria o extraescolar se tendrán en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

- Todas las actividades complementarias y extraescolares que se desarrollen en el 

centro deberán estar incluidas en la Programación General Anual. No obstante, 

la programación y realización de dichas actividades ha de tener un carácter 

abierto y flexible, por lo tanto, aquellas que no se contemplaron inicialmente en 

la PGA, se podrán realizar siempre que sean aprobadas por el Consejo Escolar. 

- Se realizarán un máximo de 3 actividades fuera del centro por grupo cada tri-

mestre. 

- Cuando las actividades propuestas por los departamentos sobrepasen este nú-

mero, serán los equipos educativos los que decidan que dos actividades se reali-

zarán. 

- Las actividades extraescolares propuestas deben estar aprobadas por el Consejo 

Escolar del centro. 

- Evitar hacer salidas en fechas de evaluaciones y exámenes. 

- Avisar al profesorado del equipo educativo el día de la salida si se viese afectada 

por ella. 

- Buscar conexiones entre las propuestas de salidas para evitar duplicidad de ac-

tividades o de lugares de visita. 

- No concentrar las actividades más en unos grupos que en otros. 

7.1. Organización de la actividad. 

Cuando algún profesor/a o departamento se proponga realizar alguna actividad com-

plementaria o extraescolar, que no esté recogida previamente en la PGA, se seguirá el 

siguiente protocolo: 
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1. Cumplimentar y entregar en Dirección, con 10 días de antelación, la Ficha de Soli-

citud y Planificación de Actividades Extraescolares. 

2. Para las actividades que impliquen pernoctar, hay que mandar los listados del 

alumnado y profesorado que realizan la actividad con un mes de antelación a la Di-

rección Territorial por fax y por correo una memoria con los objetivos, itinerarios y 

programa detallado de dicha actividad, por lo que esta información tendrá que estar 

en la jefatura de estudios como mínimo cinco semanas antes de la realización de la 

actividad. 

Para las actividades complementarias que se realicen en el centro: 

- El profesorado responsable de la actividad propuesta informará a Jefatura de Estudios 

de los grupos implicados en dicha actividad, con una semana de antelación con el fin de 

mantener el normal funcionamiento del centro. 

- Los departamentos que organicen las actividades informarán a Jefatura de Estudios del 

horario, de los recursos y materiales necesarios para su desarrollo. 

 Para las actividades complementarias y extraescolares que se realicen fuera del centro: 

- El profesorado responsable de la actividad propuesta informará a Jefatura de Estudios 

del profesorado y los grupos implicados y el horario en el que se desarrollará la activi-

dad, con una semana de antelación con el fin de mantener el normal funcionamiento del 

centro. 

- El profesorado responsable de la actividad cumplimentar Hoja de salida extraescolar 

desde Pincel Ekade, indicando el listado de alumnado participante y el profesorado 

acompañante, se pasará lista cuando ésta comience y se devolverá esta hoja a la jefatura 

de estudios  debidamente cumplimentada.  

- El profesor o profesora responsable de cada uno de los grupos participantes en la acti-

vidad, hará un seguimiento de la participación del alumnado, registrando y valorando la 

asistencia de la misma forma que a una sesión ordinaria de clase 
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CAPÍTULO 8: DE LAS RELACIONES EXTERIORES DEL CENTRO 

EDUCATIVO 

El Cepa tiene relaciones con las siguientes entidades, organizaciones e instituciones: 

➢ IES Sobradillo 

➢ CEIP La Salud 

➢ CEIP María Isabel Sarmiento 

➢ CEIP Los Menceyes 

➢ Fundación Canaria Sagrada Familia 

➢ CIS Mercedes Pinto 

➢ Ayuntamiento de El Rosario (Concejalía de Asuntos Servicios Técnicos, Servicio de 

Mantenimiento, Concejalía de educación) 

➢ Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (Concejalía Educación, IMAS, Oficina del 

distrito de Ofra, Sociedad de Desarrollo, Plataforma ‘Sumando Construimos”, etc.) 

➢ Unidades de Trabajo Social del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

➢ Unidades de Trabajo Social del Ayuntamiento de El Rosario 

➢ Instituto Canario de Empleo: Proyecto de inserción laboral 

➢ Asociación de intervención Social Atlántico (AISA), de Ofra 

➢ Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife/ Proyecto “Barrios por el empleo” 

➢ CEP Santa Cruz de Tenerife 

➢ Policía 

➢ Cabildo de Tenerife: Tenerife Isla Solidaria 

➢ Subdelegación del Gobierno  

➢ Obra Social de la Caixa  

➢ Diario de Avisos (AAPA Establecimiento Penitenciario) 

➢ Festival Internacional de Cuentos de Los Silos. ULL (AAPA Establecimiento Peni-

tenciario) 
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CAPÍTULO 9: DE LOS MEDIOS Y FORMAS DE DIFUSIÓN A LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Según el Decreto 81/2010, de 8 de julio, en su artículo 41.2.o), las normas de organiza-

ción y funcionamiento deberán ser conocidas por todos los miembros de la comunidad 

educativa. Para ello, este reglamento será divulgado a través de la página web del cen-

tro, se colgará en la zona administrativa del Aula virtual del CEPA, CAMPUS. Además, se 

conservará copias en Jefatura de Estudios y Secretaría. El Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, artículo 41.2.3., señala la secretaría como lugar de depósito para disposición a 

toda la comunidad educativa. 
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CAPÍTULO 10: PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LAS NOF 

Las Normas de Organización y Funcionamiento serán revisadas según establece el Decre-

to 81/2010, de 8 de julio, artículo 41.2.ñ), garantizando la participación democrática de 

toda la comunidad educativa.  

Los distintos sectores educativos participarán a través de sus representantes en el Con-

sejo Escolar. Además, el alumnado participará a través de las tutorías establecidas para 

ello y por medio de la Junta de delegados y delegadas; y el profesorado participará me-

diante el Claustro. 

10.1. Calendario de revisión de las NOF 

Independientemente que pueda ser revisado puntualmente cada vez que alguna circuns-

tancia concreta lo requiera, las NOF deberán ser revisadas cada cuatro años. 
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CAPITULO 11: NORMAS APLICABLES A EL AAPA 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TENERIFE 

El AAPA, situada en el Establecimiento Penitenciario de Tenerife, se rige por el Regla-

mento Penitenciario (Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero – BOE 40/96, 5 de febre-

ro). Además, la comunidad educativa ha elaborado normas de organización y funcio-

namiento educativo del AAPA, con el fin de facilitar la convivencia entre todos sus 

miembros y las normas que regulan su funcionamiento. Los ejes vertebradores en 

torno a los cuales hemos elaborado este documento son: 

• El desarrollo integral de las personas, siendo la cultura un instrumento básico para 

la formación de ciudadanos y entendiendo la educación como valor fundamental 

en el proceso de reinserción social. 

• La educación en los valores fundamentales extraídos de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y de la Constitución española de 1978, como aglutinadores 

de las distintas culturas y de los orígenes tan diversos como los que existen en este 

centro. 

Además de estos ejes fundamentales todos los internos e internas que lleguen al centro 

pueden darse de alta, una vez que el profesorado le haya realizado la VIA, en el módulo 

en el cual se encuentre en ese momento, sin perjuicio de que pueda ser cambiado a 

otro durante el año académico. 

De las incidencias escolares siguientes: bajas, cambios de módulo, promociones y re-

gresiones de nivel, etc., los tutores y tutoras de cada grupo realizarán un seguimiento, 

solicitando la colaboración de funcionarios de vigilancia y tratamiento, con el fin de 

actualizar las listas de alumnado y para poder realizar las Instrucciones de seguridad 

para que el alumnado pueda asistir a las clases.  Será el profesor tutor o profesora tuto-

ra quien gestione, organice y confeccione cada mes las listas con las altas y bajas de su 

grupo, así como cualquier cambio producido por medidas de tratamiento o regimenta-

les del Centro Penitenciario (destinos, conducciones, sanciones, terapias, etc.), y sus 

justificaciones. 

Esta coordinación se hace imprescindible, a su vez, entre todo el equipo educativo dada 

la gran movilidad que tiene al alumnado dentro del propio Centro o hacia otras Institu-

ciones)   

Todas las bajas se aglutinarán bajo alguno de estos epígrafes 

• Enfermedad 

• Comunicaciones y Diligencias 
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• Baja voluntaria. 

• Incompatibilidad con otra actividad del centro penitenciario que le impi-

da su participación en la escuela. 

• Falta de asistencia reiterada sin justificar. 

• Expulsión por algún motivo recogido en el artículo 39 del presente re-

glamento. 

• Baja por traslado a otro centro penitenciario o puesta en libertad. 

• Desinterés manifiesto en las actividades docentes o impuntualidad reite-

rada. 

Por otra parte, todo Centro Penitenciario tiene unas especiales características en su 

funcionamiento interno que están reguladas por una legislación específica. Este docu-

mento, por tanto, debe compatibilizar las normas habituales de organización y funcio-

namiento de un Centro de Educación de Personas Adultas con la legislación y regla-

mentos penitenciarios.  

Una de las especificidades de esta Institución Penitenciaria, y por tanto de nuestro 

alumnado, es la clasificación preventiva de los internos e internas. Esta característica 

condiciona el cumplimiento de las programaciones didácticas y la participación del 

alumnado en los diferentes órganos y actividades del proceso educativo. 

Otro aspecto muy relevante a tener en cuenta es que, una vez el interno/a ha entrado 

en el centro penitenciario es valorado por un equipo técnico que realiza su PIT (Pro-

grama Individualizado de Tratamiento). Este programa-marco diseña el itinerario a 

seguir por el interno/a una vez ha sido valorado/a por este equipo. La formación aca-

démica puede estar incluida en este PIT desde su ingreso o diseñada para que una vez 

haya acudido a diversas terapias de tratamiento de su delito pueda incorporarse a las 

actividades educativas y formativas que el centro ofrece. 

Estas Normas de Organización y Funcionamiento han sido aprobadas por el Consejo 

Escolar del CEPA Farola de Santa Cruz en la sesión celebrada el día 27 de octubre de 

2023. 


